
CONDICIONES NEGOCIACION

Precio F.O.B PUERTO DE
EMBARQUE:

Forma Pago:

$ 114.200,00

Tiempo de Entrega en
Fábrica (En Días).

150

Tipo de Venta:

Después de ser aceptado el instrumento de pago.

Objeto: La presente confirmacion de pedido tiene por objeto el vehículo descrito en este documento.

PARAGRAFO: se hace la salvedad que el objeto del presente negocio corresponde al vehículo con las 
características técnicas y el modelo indicado en este instrumento, por lo tanto la variación en el número de chasis 
no constituye un cambio en el objeto.
 
PARAGRAFO: El valor del presente negocio se determina en dólares (USD), los que se liquidaran a la TRM del 
momento del pago total o parcial. En caso de ser necesario expedir una factura previo al pago total y para efectos 
administrativos en ésta se liquidara la TRM vigente, suma que será ajustada posteriormente y al momento del 
pago total del vehículo con una nueva factura cuyo concepto será el ajuste en la tasa de cambio, teniendo en 
cuenta que esta será la vigente para la fecha del pago total. Este ajuste podrá ser en beneficio de ambas partes 
para lo cual podrá hacerse bien por factura en caso de saldo a favor de KENWORTH DE LA MONTAÑA o una 
nota debito en caso de saldo a favor del aceptante de la oferta. 

Forma de pago: 
Mediante el presente el comprador se obliga a adelantar todos los trámites pertinentes ante las entidades 
financieras del caso para que se lleve a cabo la financiación indicada en este aparte. 
El comprador declara conocer todos los requisitos exigidos por la entidad financiera en mención para la 
presentación, aprobación de la solicitud y desembolso de crédito o leasing, en forma tal que si ésta negare o no 
desembolsare el crédito o la financiación, esta negativa no podrá atribuirse en ningún caso a omisión, falta, 
negligencia demora o acto alguno imputable al oferente. 
Así mismo y mientras se adelanta la tramitación de la financiación se obliga el comprador a presentar en tiempo 
oportuno y dentro de los plazos que se señalen por la entidad financiera respectiva toda la información o 
documentos pertinentes.
 

Entrega del vehículo: En caso de una venta en plaza 10 días después de cancelada la totalidad del valor del 
vehículo. 
El vehículo será entregado únicamente cuando éste haya sido cancelado en su totalidad.

CONTRATO DE COMPRAVENTA

F. Oferta:

CODIGO 37709-2-5503

2021-12-06VN Yumbo

2021-12-06

Sucursal:

F. Emisión:

Cotización: CVN/1568/2021

5503Nº Contrato

CLIENTE

Nombre:

NºDocumento:

SEGUNDO HERMOGENES RODRIGUEZ

16884988

Dirección: Carrera 31 39-42

Ciudad/Munic.:

Departamento: VALLE

Palmira

Pais: Colombia

Tel. Fijo: Extensión:

Celular: Fax:

Email:T.
Contribuyente:

3108312929

3108312929

No Responsable Declarante

CEDULATipo Documento:

F.Nacimiento:

Barrio:Perfil: Particular

VEHICULO

Marca: Modelo:Kenworth T880 FULL STOCK (337-2023) Cantidad: 1

TractocamionesGama: Color: (L6106EY) GRIS CA
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CONTRATO DE COMPRAVENTA

F. Oferta:

CODIGO 37709-2-5503

2021-12-06VN Yumbo

2021-12-06

Sucursal:

F. Emisión:

Cotización: CVN/1568/2021

5503Nº Contrato

CONDICIONES NEGOCIACION

Precio F.O.B PUERTO DE
EMBARQUE:

Forma Pago:

$ 114.200,00

Tiempo de Entrega en
Fábrica (En Días).

150

Tipo de Venta:

Después de ser aceptado el instrumento de pago.

Gastos: los gastos que genere el presente contrato incluidos los gastos financieros como comisiones por giros, 
apertura de cartas de crédito o intereses serán asumidos por el comprador. 
Los gastos de matricula, pólizas del vehículo, cupo si se requiere y cualquier otra erogación de éste negocio, 
correrán por cuenta del comprador.

Garantías: el comprador tiene derecho a las garantías que KENWORTH DE LA MONTAÑA S.A.S ofrece por la 
compra de vehículos nuevos a partir de la fecha de entrega efectiva del vehículo, bajo las condiciones que se 
estipulen en los manuales de uso y mantenimiento y conforme al acuerdo de garantía que se entregara con el 
vehículo teniendo en consideración para la efectividad de ésta que el vehículo objeto de este negocio tiene varios 
componentes y en la garantía de cada uno de ellos concurrirá su fabricante.  

Penalidad por incumplimiento: si cualquiera de las partes incumple alguna o algunas de las obligaciones aquí 
establecidas perderá el anticipo por él entregado en una suma equivalente a USD$ 10.000, si el incumplimiento 
es por parte de KENWORTH DE LA MONTAÑA S.A.S éste devolverá la suma entregada y como penalidad 
cancelara una suma equivalente a USD $10.000. 
Eximente de responsabilidad: KENWORTH DE LA MONTAÑA S.A.S quedará eximido de responsabilidad por 
alguna de las siguientes causas: A) por fuerza mayor o caso fortuito. B) por perturbación del orden público. C) 
por falta de existencias. D) por no producción por parte del fabricante. E) por no aprobación de las licencias de 
importación requeridas para el vehículo solicitado. F) por la no aprobación del crédito por parte de la entidad 
financiera. G) por no aceptación de la homologación. 
 
Condiciones generales: 
1. Con la suscripción del presente contrato se entiende aceptada cualquier modificación técnica o de 
equipamiento que se realice sobre el vehículo solicitado, mientras las modificaciones no afecten de forma 
esencial las características del vehículo y se deriven de las condiciones de producción. 
2. En caso de que el vehículo sea pagado por el comprador como producto de un crédito otorgado por una entidad 
financiera autorizada por la Superintendencia financiera de Colombia, el comprador deberá suministrar toda la 
información necesaria para el desembolso del crédito dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la 
suscripción del presente. 
3. El presente contrato prestara merito ejecutivo, y no habrá necesidad de requerimiento judicial o extrajudicial 
alguno. 
4. El presente contrato se celebra a titulo personal e intransferible, salvo cesión autorizada y consentida 
expresamente y por escrito por parte del Oferente.
5. En cumplimiento con la ley 1581 de 2012, ´´ley de proteccion de datos personales´´, Los datos suministrados 
podran ser utilizados para fines comerciales de la compañia y no seran comercializados a entes externos. En caso 
de no autorizarlo, expresarlo por escrito en el presente formato.
6. Sobre el saldo pendiente de la factura, se cobraran intereses por mora a la tasa máxima legal vigente despues 
de 8 dias transcurridos desde la fecha de la matricula inicial del vehiculo.
7. Se cobrara  parqueadero por valor de USD 16 a partir de la fecha de matrícula inicial del vehículo.

REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS CLIENTES

IMPORTADORES DIRECTOS:
1o. Actualizar RUT como Agente Importador
2o. Autorizar mediante poder a Kenworth de la Montaña para todos los tramites de importacion.
3o. Suministrar los siguiente documentos : Fotocopia de cedula de ciudadania, fotocopia del RUT,
Certificado de Existencia y Representacion Legal con Vigencia de 30 dias, Acta de Junta
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Certificado de Existencia y Representacion Legal con Vigencia de 30 dias, Acta de Junta
Directiva autorizando monto de la compra.
4o. Diligenciar completamente el formato Administrador base de datos.

ARRAS:

Una vez EL COMPRADOR haga la respectiva entrega de la cuota inicial del pago total del vehículo a favor de 
KENWORTH DE LA MONTAÑA SAS, el Contrato de Compraventa se entenderá acordado, por lo tanto, el 
valor cancelado como cuota inicial, se tendrá como arras conforme al artículo 1859 del Código Civil, la suma de 
USD$10,000 de los cuales, si el COMPRADOR, se retracta del negocio jurídico, perderá la suma que representa 
las arras, si por el contrario, es KENWORTH DE LA MONTAÑA SAS quien se retracta del negocio, deberá 
restituirlas dobladas. Si ninguna de las dos partes se retractan del negocio, la suma que representan las arras, se 
tendrán como parte del negocio.

IMPORTADORES DIRECTOS:

El equipo debe ser cancelado 3 semanas antes de la fecha de fabricación. De no ser así, el equipo será importado 
con recursos de KENWORTH DE LA MONTAÑA y cambiara a precio de Venta en Plaza Vigente.

REQUISITOS IMPORTADORES DIRECTOS:

1.     Actualizar RUT como Agente Importador.
2.     Autorizar mediante poder a Kenworth de la Montaña para todos los tramites de Importación.
3.     Suministrar los siguientes documentos: Fotocopia de cedula de ciudadanía, fotocopia de RUT, Certificado 
de Existencia y Representación Legal con Vigencia de 30 días, Acta de Junta Directiva autorizando el monto de 
la compra.
4.     Diligenciar completamente el formato Administrador base de datos.

CUPO:

En caso de que la presente confirmación de pedido se halla pactado la consecución de uno o varios cupos de 
chatarrización se aclara KENWORTH DE LA MONTAÑA SAS no cuenta con un tiempo definido para la 
consecución de estos, así mismo se exonera de responsabilidad a KENWORTH DE LA MONTAÑA SAS por el 
tiempo que se tome el Ministerio de Transporte para expedir el Certificado de cumplimiento de Requisitos 
necesarios para la matrícula del vehículo nuevo.

TIEMPOS DE DE FABRICACION KENWORTH POR IMPORTACION:

Los Chasis KENWORTH tienen un tiempo de fabricación entre 90 y 120 días calendario después de enviar el 
medio de pago aceptado por fábrica (Orden de compra, leasing, o Giro directo, mínimo por el 40% del valor del 
equipo solicitado incluyendo el equipo aliado). Para equipos con configuraciones especiales el tiempo de 
fabricación puede superar los 120 días.

Cordialmente,
ALISTAMIENTO
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Todo vehiculo que salga de puerto debe ser llevado pasa su alistamiento a las siguientes
instalaciones donde tenemos personal de Kenworth de la Montaña.

CIUDAD : CARTAGENA
DIRECCION : Diagonal 21 # 45 A 10
CONTACTO : 
TELEFONO : (5) 6697667
CELULAR : 3216045124

CIUDAD : BOGOTA
DIRECCION :Calle 13 # 69 - 64
CONTACTO : 
TELEFONO : (1) 4111611
CELULAR : 3216045124

CIUDAD : YUMBO
DIRECCION :Calle 115 # 25 A 182 AUT.Cali - Yumbo
CONTACTO : 
TELEFONO : (2) 6901430 
CELULAR : 3103933530

CIUDAD : SANTA MARTA
DIRECCION :Cra 70 # 4A - 134
CONTACTO : 
TELEFONO : (5) 4382575
CELULAR : 3113581622

CIUDAD : ITAGUI
DIRECCION :Cra 42 # 72 - 131
CONTACTO : 
TELEFONO : (4) 3732606
CELULAR : 3113578740

CIUDAD : IBAGUE
DIRECCION :Cra 20 Sur 116 - 95
CONTACTO : 
TELEFONO : (8) 2691552
CELULAR : 3147941604

ENTREGA EN PUERTO

Les solicitamos el favor que antes de retirar su vehiculo del puerto, exija que el funcionario el
entregue el inventario del muelle y el de la SIA. De esta forma podremos atender cualquier reclamo
que Usted tenga en el momento de recibir el vehiculo.

(VENTA POR IMPORTACION) COSTOS ESTIMADOS DE IMPORTACION

 ValorDescripción

$ 114.200,00F.O.B

$ 0,00COMISION POR IMPORTACION KM
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CODIGO 37709-2-5503

2021-12-06VN Yumbo
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F. Emisión:
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$ 3.400,00FLETE MARITIMO

$ 500,00SEGURO SOBRE F.O.B + FLETE

$ 22.439,00I.V.A 19% SOBRE C.I.F(s/118.100,0000)

$ 0,00Impuesto al Consumo(s/118.100,0000)

$ 450,00GASTOS PORTUARIOS

$ 450,00GASTOS S.I.A

$ 27.239,00COSTOS ESTIMADOS DE TRANSPORTE E IMPUESTOS

$ 141.439,00COSTO ESTIMADO EN DÓLARES USA NACIONALIZADO EN PUERTO

NUMERO UNIDADES: 1 VALOR DEL NEGOCIO (DÓLARES USA): $ 141.439,00

LA COTIZACION SERA VALIDA HASTA 2021-12-11

FINANCIERA

Nombre Financiera:

ASESOR COMERCIAL

GERENTE COMERCIAL

FIRMA

NOMBRE DEL CLIENTE

IDENTIFICACION

SEGUNDO HERMOGENES RODRIGUEZ

16884988

DESCRIPCION DEL COMPONENTE

A MOTOR

Alternador Paccar 160A

3 baterías Paccar libres de manto. 700/2

Freno de motor Jacobs ISX.

Tubo de Escape:5plg  dual 48plg 45 grado

FILTRO COMB DAVCO  FUELPRO  382 CON THER

Soportes delanteros de motor de  acero.

Terminales p/carga de baterías bajo capó

Desconexion por bajo voltaje 12V

Arrancador Delco 12v 39MT protección p/s

Interruptor p/desconectar baterías en ca

ESC:LD  B/CAB  EGP  VERT.DUAL  AMBOS  LA

Compresor:Cummins  18.7CFM.

PURIF DE AIRE:  MONTADO  EN GUARDAFUERGO

Prospector  Sales Tool version

CODO  DUAL INFERIOR  CROMADO  PARA  ESCA

Emisiones EURO  4/5 LATAM/MEXICO

Maza ventilador:Horton 2 vel. ISX

Válvula de drenado en radiador.

ISX15E5 500 500@2000  1850@1200  EURO  5

MODULO  ENFRIAMIENTO:1330  PULG.CUADRADA

Mosquitero  en parrilla radiador fija se

B TRANSMISION

Palanca de transmisión  cromada.

2 flechas Cardan Meritor RPL25  SD pte b

Enf.  Aceite:Fuller 14plg 1550-2050lp  a

BANCO  PARA ENGRASAR  BALERO  DE EMBRAGU

Muelle trasera para transmisión  servici

Fuller RTLO18918B 2 sm 18v c/enfriador con bomba

EMBRAGUE  HIDRAULICO  ASIST POR AIRE

Embrague Eaton 15.5 plg Advant.Self-Adju

Yugos de 45grados en flechas interejes.

C EJE DELANTERO

Muelles sección var.inc./amort. 14.6Klb
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C EJE DELANTERO

Ajustadores  automáticos para frenos del

Tapa para mazas delanteras ventilada.

Bujes roscados  para muelles entre 12Klb

Enfriador dirección hidráulica montaje r

Dirección hidráulica TAS85 16Klb.

Paq. mazas Conmet Preset Plus eje delant

Frenos del:Bendix ES  16.5x5in 14.6Klb.

FR MERITOR MFS14 PLUS 14.6K 3.5" DROP

DRUM BRAKE KNUCKLE FOR MERITOR MFS PLUS

Mazas hierro 16.5x5plg 14.6Klb cent/maza

TAMBORES MINCER HIERRO;16.5"X5";14.6KLB

D EJE TRASERO

Sistema frenos ABS  Bendix 4s/4m  con AT

Recamaras 3030 carrera larga tandem.

Ajustadores  automáticos ejes tandem.

Flecha interejes Meritor RPL20  SD

Esquineros  Serv. Severo p/suspensiones

Barras de torsión  servicio severo para

Suspensión  mec.Hend RT463  46Klb ee54pl

Relación ejes traseros 4.56:1.

Ejes Meritor RT46-164PEH  46Klb tandem.

Frenos tras.  Bendix ES  16.5x7plg 46Klb

Mazas hierro 16.5x7plg eje dual cent/maz

Tambores MW hierro 16.5x7 tandem 46Klb.

Paq. mazas Conmet Preset Plus eje tras d

E LLANTAS Y RINES

RR WHL ALCOA  88267  22.5x8.25

FR WHL ALCOA  88267  22.5x8.25

Cantidad de ruedas traseras 8

2 SP WHL ALCOA  88267  22.5x8.25 AL HUB

Del Bridgestone  R268  ECOPIA 295/80R22.

TRASERA  PIRELLI  TR01 295/80R22.5  18C

Cantidad de llantas traseras:8

F CHASIS

Ens.miembro transversal  p/uso severo tr

Rueda quinta fija Holland FW0070-7601XL

BARRENACION MULTIPLE;ANGULOS 5A RUEDA

PELDAÑO  EXTENDIDO  ACCESO  A CHASIS, TA

PELDAÑOS ACCESO CHASIS;TANQUE COMB.;LI

Cubierta de SCR p/acceso a cabina no pul

Loderas frente a eje tras.ac.inox Hogebu

TRACTOR TAPER BENT/WELD W/HEAVY DUTY CM

VOLADO TRASERO LO MAS CORTO POSIBLE

LOC. DE RQ FIJA A +0" DE LO SOLICITADO

Soportes loderas fleetline FF30SS acero

Loderas plas antibrisa con logo Kenworth

Peldaños acceso chasis tanque comb. lado

Posición de defensa a 48.5plg.

Gancho delantero de arrastre  removible.

Defensa  canal acero cromo esq aguzadas.

Bastidor:Acero  termotratado 10-5/8plg

Inserto tot p/bastidor 10-5/8plg  10-3/4

Sujetadores Huck para bastidor.
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F CHASIS

Asidera  acceso a chasis tras cab./dorm.

Plataforma de trabajo alum. larga, hasta

MANIJAS ACCESO CHASIS;TRAS CAB/DORM;LI

Caja de baterías mod base ac/tapa integr

Localización de caja de baterías en lado

G TANQUE DE COMBUSTIBLE

Minima relacion DEF-Combustible  1:1

Tapones con llave para tanques de combus

Ubicación tanque DEF:Lado  izquierdo

Ubicación tanque comb. 378L/100G  al tra

Ubicación tanque comb. 568L/150G  al tra

Canal mecánico antirodamiento p/2 tanque

Tanque comb. 24.5plg al 568L/150G  tr ca

TANQUE  DEF:  REDONDO  20.7 GAL EURO  4/

Tanque comb.24.5plg al 378L/100G  tras c

Pulido cubierta tanq. def:1 tanq., todos

H CABINA

CONCESIONARIO   ACEPTA  RIESGOS  DE NAVP

VISTA ACERO INOX LADO CONDUCTOR

Apertura/Cierre seguro puertas c/control

Eliminar Extensiones  Laterales Standard

ASIDERAS  INT. MONTADAS  EN  PILAR A Y B

Etiquetas en Español.

BOCINAS:  SIST.BASICO DE AUDIO  DAYCAB

ASIENTOS COLOR NEGRO C/BORDADO NEGRO

RD SEAT: KW GT100 HB TOOLBOX SEAT

Control  manual dir/luz/limpiaparabrisa

Preparacion para Gestion de Flota

Cenicero encendedor en consola  central.

Visera exterior de acero inoxidable.

PARABRISAS  CURVO  DE UNA  PIEZA

VENTANA  TRASERA  DE  CABINA  19""X36""

ANTI-ROBO SYSTEM INSTALLED

SUSPENSION  NEUMATICA  P/ CAB  Y DORM

EXTENSION  DE DEFENSA

ESPEJO  BANQUETERO   CONV  EN PUERTA  PA

4 CORNE.NEU/ REC,S/ CAB,23""/26"",C/CUBIER

PUERTA  DAYLITE  CON  PUERTAS  Y VENT EL

Espejos  Aero Cromados c/Calefaccion

ESPEJO AERO IZQ P/COFRE CROMADO C/CAL

ESPEJO AERO DER P/COFRE CROMADO C/CAL

Valvula de Freno de remolque montado en

Columna dirección abatible/telescópica p

1 SW ADICIONAL  ELECTRONEUMATICO  CON EN

Indicadores restricción filtro de aire e

2 interruptores adic.conectados a encend

Control  de freno de motor montado en co

Cofre  vocacional inclinado c/guardafang

CAB:ESTAMPADA  ALUMINIO,CON  PARABRISAS

Toma de aire de motor brillante

VOLANTE  SMARTWHEEL  PIEL 18"" C/RADIO  Y

AIRE  ACOND  Y CALEF  EN CAB  CON CTRL D

Indicador Temp.Aceite del Motor
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H CABINA

COLOR  DE INTERIORES:  GRIS PIZARRA

Luz de Advertencia: Cinturón  del Operad

Paquete Interiores:Tapiceria Diamant.VIT

DR SEAT: KW GT702 HB CLOTH W/ VINYL

Alfombra en piso de cabina.

PQTE DE INSTRUMENTOS  KW C/9 INDICADORES

2 indicadores de temperatura aceite ejes

Todos los medidores/indicadores en sist.

1 ind. de comb. adicional para tanque se

PANTALLA  MULTIFUNCIONES  A COLOR  5""

Velocimetro electrónico km/h.

I LUCES

2 Faros giratorios centrados sobre  puer

Luz de trab coloc en parte baja 1er conj

Luces encendidas de día.

Cortacircuitos  en lugar de fusibles

Alarma de reversa audible.

LUCES  DE TRABAJO  DUALES  DE LED  DE 1E

5 luces de identificación LED en techo d

Faros delanteros SAE duales de halogeno

LUCES  DIRECCIONALES   LED EN  GUARDAFAN

FAROS  NEBLINEROS   LENTE  TRANSPARENTE

Luces traseras alto y retroceso  44LED

J EQUIPO NEUMATICO

Hostenna  cromado.

Sist.neum.dual tubería nylon cab/chasis.

Conex.energia remolque SAE J560 7 hilos.

Tirantes para montar tanques de aire baj

Loc.estándar de conj.neum.tras cab/dorm.

Válv.man.p/exp.de humedad tanques/aire.

SEC DE AIR BENDIX AD-HF C/CALENT/PURGA

Líneas neum/elec.p/trac espiral 12 pies.

Conj. neum. elect. chasis li c/hostena

K GARANTIAS

Garantia Base Clase  8 LATAM 12 meses/16

Distribuidor  internacional Paccar, inte

L MISELANEOS

1 extinguidor cap. 2kg tipo ABC asiento

PACCINT:Número  VIN 17 dígitos afuera de

VECU1  ARCHITECTURE  FOR VECU  PROJECT

1 extinguidor cap. 2kg tipo ABC asiento

Conjunto de emergencia:Gato hidráulico d

Manual del operador Kenworth en español.

DOMESTIC SEVERE SERVICE

Destino:Colombia.

M PINTURA

Un Solo color sin dormitorio.

Poliuretano Imron bicapa.

Bastidor  distinto  a color negro.

Esta  configuración se fabricará en Kenm

Numero de color de pintura.

OTROS

COMPONENTES SUJETOS A DISPONIBILIDAD DE FABRICA
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CONTRATO DE COMPRAVENTA

F. Oferta:

CODIGO 37709-2-5503

2021-12-06VN Yumbo

2021-12-06

Sucursal:

F. Emisión:

Cotización: CVN/1568/2021

5503Nº Contrato

OBSERVACIONES

IMPORTADORES DIRECTOS:

El equipo debe ser cancelado 3 semanas antes de la fecha de fabricación. De no ser así, el equipo será importado 
con recursos de KENWORTH DE LA MONTAÑA y cambiara a precio de Venta en Plaza Vigente.

REQUISITOS IMPORTADORES DIRECTOS:

1.     Actualizar RUT como Agente Importador.
2.     Autorizar mediante poder a Kenworth de la Montaña para todos los tramites de Importación.
3.     Suministrar los siguientes documentos: Fotocopia de cedula de ciudadanía, fotocopia de RUT, Certificado 
de Existencia y Representación Legal con Vigencia de 30 días, Acta de Junta Directiva autorizando el monto de 
la compra.
4.     Diligenciar completamente el formato Administrador base de datos.

CUPO:

En caso de que la presente confirmación de pedido se halla pactado la consecución de uno o varios cupos de 
chatarrización se aclara KENWORTH DE LA MONTAÑA SAS no cuenta con un tiempo definido para la 
consecución de estos, así mismo se exonera de responsabilidad a KENWORTH DE LA MONTAÑA SAS por el 
tiempo que se tome el Ministerio de Transporte para expedir el Certificado de cumplimiento de Requisitos 
necesarios para la matrícula del vehículo nuevo.

TIEMPOS DE DE FABRICACION KENWORTH POR IMPORTACION:

Los Chasis KENWORTH tienen un tiempo de fabricación entre 90 y 120 días calendario después de enviar el 
medio de pago aceptado por fábrica (Orden de compra, leasing, o Giro directo, mínimo por el 40% del valor del 
equipo solicitado incluyendo el equipo aliado). Para equipos con configuraciones especiales el tiempo de 
fabricación puede superar los 120 días.

Cordialmente,
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imartinez
Resaltado




